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HABEAS CORPUS 344 de 2015  

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia resolvió el 4 de mayo de 2016 un 

hábeas corpus interpuesto por un hombre que se quejó de las actuaciones del Juzgado 

Especializado de instrucción A de San Salvador y del jefe de la delegación policial de San 

Vicente. 

En su demanda, el quejoso alegó que estuvo detenido de manera provisional más de cinco 

meses en una bartolina policial de la citada delegación policial de San Vicente en 

condiciones de: 1) hacinamiento (en una celda con 30 personas o más; sin tenía visitas 

familiares; dormía en el suelo; en donde proliferan enfermedades); y 2) enfermo, como 

consecuencia de lo anterior, con padecimiento en la piel, especialmente en sus pies, con 

fiebres fuertes y persistentes, sin haber recibido asistencia médica por dicho problema.  

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ordenó el trámite del hábeas 

corpus reclamado a fin de determinar la vulneración a los derechos de libertad física y de 

integridad personal del quejoso. 

Con la información obtenida por el tribunal, se determinó que el quejoso presentó 

padecimientos de salud que fueron calificados por un médico forense, el cual también 

reportó no haber encontrado constancia de que se haya brindado atención médica al 

detenido para dicha afección sino hasta después de planteado el presente hábeas corpus.  

Por tanto, se ordenó a la autoridad a cargo de la delegación policial de San Vicente cumplir 

la recomendación médica que permita al quejoso reponer su salud y además asegurar, a 

través de los medios legales correspondientes, que éste siga siendo atendido oportunamente 

por el padecimiento encontrado o cualquier otro que presente. 

En cuanto a la denuncia del demandante de llevar meses durmiendo en el suelo de la celda, 

el Tribunal precisó no encontrar evidencia de dicha aseveración, por lo que esta parte del 

reclamo, se sobreseyó. 

Por todo lo anterior, y con base en los artículos 11 inciso 2º y 65 de la Constitución; 31 de la Ley 

de Procedimientos Constitucionales, la Sala resolvió:  

1. Sobreseer respecto a los reclamos consistentes en cumplir privación de libertad: i) en 

condiciones de hacinamiento; ii) en celdas con una construcción parecida a jaulas 

para animales; iii) sin recibir visitas de familiares; iv) debiendo dormir en el suelo de la 

celda donde se encontraba; por existir obstáculos para su enjuiciamiento 

constitucional. 

2. Dar lugar al hábeas corpus promovido a favor de L. F. B. L., por haberse vulnerado sus 

derechos fundamentales a la salud e integridad física por parte del jefe de las 
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bartolinas de San Vicente de la Policía Nacional Civil, al omitir realizar las gestiones 

necesarias para la atención médica del favorecido, no así por parte del Juzgado 

Especializado de Instrucción A y el Juzgado Cuarto de Vigilancia Penitenciaria y de 

Ejecución de la Pena, ambos de San Salvador. Y, 

3. Continuar con la atención médica brindada al favorecido, el cual, atendiendo a la 

recomendación médica emitida por el médico forense, deberá ser llevado 

nuevamente a un hospital; asimismo proporciónese las atenciones médicas necesarias, 

de forma oportuna, para su padecimiento o cualquier otro que presente. 


